
    
 

 
 
 
 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS  

ALMACENAMIENTO: Acción de guardar temporalmente desechos en tanto se procesan para su 

aprovechamiento, se entrega al servicio de recolección, o se disponen de ellos. 

ALMACENAMIENTO DE DESECHOS PELIGROSOS Y/O ESPECIALES: Actividad de guardar 

temporalmente residuos/desechos peligrosos y/o especiales, ya sea fuera o dentro de las 

instalaciones del generador. 

AUDITORÍA AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO: Permite evaluar el cumplimiento de los Planes de 

Manejo Ambiental y de las normativas ambientales vigentes, así como la incidencia de los 

impactos ambientales, el Sujeto de Control deberá presentar una Auditoría Ambiental de 

Cumplimiento. El alcance y los contenidos de la auditoría se establecen en los términos de 

referencia correspondientes. 

CONFINAMIENTO CONTROLADO O RELLENO DE SEGURIDAD: Obra de ingeniería para la 

disposición final de desechos peligrosos que garanticen su aislamiento definitivo y seguro. 

DESECHOS PELIGROSOS: Son aquellos desechos sólidos, pastosos, líquidos o gaseosos 

resultantes de un proceso de producción, transformación, reciclaje, utilización o consumo y que 

contengan algún compuesto que tenga características reactivas, inflamables, corrosivas, 

infecciosas, o tóxicas, que represente un riesgo para la salud humana, los recursos naturales y 

el ambiente de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.  

ESTUDIOS AMBIENTALES: Consisten en una estimación predictiva o una identificación presente 

de los daños o alteraciones ambientales, con el fin de establecer las medidas preventivas, las 

actividades de mitigación y las medidas de rehabilitación de impactos ambientales producidos 

por una probable o efectiva ejecución de un proyecto de cualquiera de las fases, las mismas que 

constituirán herramientas técnicas para la regularización, control y seguimiento ambiental de 

una obra, proyecto o actividad que suponga riesgo ambiental. 

GENERADOR DE RESIDUOS Y/O DESECHOS SÓLIDOS: Toda persona, natural o jurídica, pública 

o privada, que, como resultado de sus actividades, pueda crear o generar desechos y/o residuos 

sólidos. 

GESTIÓN AMBIENTAL: Conjunto de políticas, normas, actividades operativas y administrativas 

de planeamiento, financiamiento y control estrechamente vinculadas, que deben ser ejecutadas 

por el Estado y la sociedad para garantizar el desarrollo sustentable y una óptima calidad de 

vida.  

GESTOR DE RESIDUOS Y/O DESECHOS: Persona natural o jurídica, pública o privada, que se 

encuentra registrada para la gestión total o parcial de los residuos sólidos no peligrosos o 

desechos especiales y peligrosos, sin causar daños a la salud humana o al medio ambiente. 

LICENCIA AMBIENTAL: Es la autorización que otorga la autoridad competente a una persona 

natural o jurídica, para la ejecución de un proyecto, obra o actividad. En ella se establecen los 

requisitos, obligaciones y condiciones que el beneficiario debe cumplir para prevenir, mitigar o 

corregir los efectos indeseables que el proyecto, obra o actividad autorizada pueda causar en el 

ambiente.  



    
 

 
 
 
 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS  

MANEJO: Se entiende por manejo las operaciones de recolección, envasado, etiquetado, 

almacenamiento, reuso y/o reciclaje, transporte, tratamiento y disposición final de los desechos, 

incluida la vigilancia de los lugares de disposición final. 

MEDIDA DE MITIGACIÓN: Aquella actividad que, una vez identificado y/o producido un impacto 

negativo o daño ambiental, tenga por finalidad aminorar, debilitar o atenuar los impactos 

negativos o daños ambientales producidos por una actividad, obra o proyecto, controlando, 

conteniendo o eliminando los factores que los originan o interviniendo sobre ellos de cualquier 

otra manera. 

MEDIDA PREVENTIVA: Aquella que, una vez identificado un impacto negativo o daño ambiental 

a producirse en un futuro cercano, como consecuencia de una obra, actividad o proyecto, es 

adoptada con objeto de impedir, frenar o reducir al máximo sus efectos negativos o su 

ocurrencia. 

MEDIDA REPARADORA: Toda acción o conjunto de acciones, incluidas las de carácter 

provisional, que tengan por objeto reparar, restaurar o reemplazar los recursos naturales y/o 

servicios ambientales negativamente impactados o dañados o facilitar una alternativa 

equivalente.  

MUESTREO: Es el proceso de tomar una porción, lo más representativa, de un volumen de agua 

para el análisis de varias características definidas. 

PARÁMETRO, COMPONENTE O CARACTERÍSTICA: Variable o propiedad física, química, 

biológica, combinación de las anteriores, elemento o sustancia que sirve para caracterizar la 

calidad de los recursos agua, aire o suelo. De igual manera, sirve para caracterizar las descargas, 

vertidos o emisiones hacia los recursos mencionados. 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL: Documento que establece en detalle y en orden cronológico las 

acciones que se requieren ejecutar para prevenir, mitigar, controlar, corregir y compensar los 

posibles impactos ambientales negativos o acentuar los impactos positivos causados en el 

desarrollo de una acción propuesta. Por lo general, el Plan de Manejo Ambiental consiste de 

varios sub-planes, dependiendo de las características de la actividad o proyecto. 

PERMISO AMBIENTAL: Es la Autorización Administrativa emitida por la Autoridad Ambiental 

competente, que demuestra el cumplimiento del proceso de regularización ambiental de un 

proyecto, obra o actividad y por tal razón el promotor está facultado legal y reglamentariamente 

para la ejecución de su actividad, pero sujeta al cumplimiento de la Normativa Ambiental 

aplicable, condiciones aprobadas en el estudio ambiental y las que disponga la Autoridad 

Ambiental competente. 

RECICLAJE: Proceso de utilización de un material recuperado en el ciclo de producción en el que 

ha sido generado.  

RECOLECCIÓN: Acción de transferir los desechos al equipo destinado a transportarlo a las 

instalaciones de almacenamiento, tratamiento o reciclaje, o a los sitios de disposición final.  



    
 

 
 
 
 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS  

REGULARIZACIÓN AMBIENTAL: Es el proceso mediante el cual el promotor de un proyecto, obra 

o actividad, presenta ante la Autoridad Ambiental la información sistematizada que permite 

oficializar los impactos socio-ambientales que su proyecto, obra o actividad genera, y busca 

definir las acciones de gestión de esos impactos bajo los parámetros establecidos en la 

legislación ambiental aplicable. 

TRANSPORTE: Cualquier movimiento de desechos a través de cualquier medio de 

transportación efectuado conforme a lo dispuesto en este reglamento TRATAMIENTO: Acción 

de transformar los desechos por medio de la cual se cambian sus característica 


